
 

                                                                                                                                           

 

 

 
Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

                                                                           “…Sin Leyes no hay  Patria…” 

F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 01 de diciembr e de 2011  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1°.-  Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

visar por vía de excepción el Plano de Subdivisión,  propiedad de 

las señoras Luisa Elizabeth García y Ana María Garc ía, 

identificada mediante Matricula Catastral Nº 07-24- 11-8589, 

ubicada en el Distrito 24 (Cuartel IV)-Departamento  Capital, el 

cual se gestiona mediante Expediente Nº 12788-G-11.  

 

ARTÍCULO 2º. - Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante  de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a un  día del mes 

de diciembre del año dos mil once. 
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